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ACTA N° 29.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

diecisiete días del mes de mayo de dos mil dieciocho, se reúnen los integrantes 

del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de San Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, 

Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Ernesto Nader Alí, Ernesto 

Álvaro Rodríguez, y el Diputados Demetrio Augusto Alume. 	  

Seguidamente, conforme a lo dispuesto por los Arts. 11 de la Ley VI-0615-2008 

y 196, 199 inc. 1) y 200 de la Constitución Provincial, luego de haber analizado 

los antecedentes e informes del Art. 4 de la Ley VI-0615-2008, como así 

también los informes resultantes de los estudios médicos físicos y psicológicos-

psiquiátricos de los postulantes que han resultado recomendables para el cargo 

de "JUEZ DEL JUZGADO DE SENTENCIA EN LO PENAL, CORRECCIONAL 

Y CONTRAVENCIONAL Y DE EJECUCIÓNPENAL DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS", Dres. 

Molino Laura Belén, Parrillis Ariel Gustavo y Saka Gisela Mariel, se da inicio a la 

deliberación pertinente. Finalizada la misma se resuelve por los Señores 

Integrantes del Consejo de la Magistratura (con voto), no conformar Terna para 

el referido cargo y realizar una nueva convocatoria a Concurso en virtud de que 

el Dr. Ariel Gustavo Parrillis resultó designado para el cargo de "Juez de 

Instrucción en lo Penal N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial de la 

Provincia" mediante Decreto N° 1401-MGJyC-2018 de fecha 26/04/2018. 	 

Luego, atento a la escasa cantidad de postulantes inscriptos -menos de tres-, 

en el Concurso para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN" los Sres. 
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Consejeros, a fin de evitar erogaciones inoficiosas resuelven dejar sin efecto la 

continuidad del referido Concurso y realizar en su oportunidad una nueva 

Convocatoria para el mismo. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados, 

firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura presentes por ante mí, 

doy fe. 	  
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Continúan firmas de Acta N°29/2018 en fecha 18/0512018.- 

Dr. JG1.10 CESAR FAGÉS 
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Se continúan firmas de Acta N°29/2018, en fecha 21/05/2018.- 

Dr. OEMETRIO AUGUSTO ALUME 
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